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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 24 de febrero de 2020. Al Despacho las
presentes diligencias para lo pertinente. Sírvase proveer,

LEIDY YULIETH MOR· ~EZ
Secr tar

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, veintisiete (27) de febrero de dos mil veinte (2020)

En atención a solicitud realizada por el apoderado de la parte demandante en
memorial obrante a folio 257, Por Secretaría ofíciese al Instituto Nacional de
Medicina Legal y Ciencias Forenses de Villavicencio, requiriendo para que
informen el trámite dado a la solicitud realizada mediante oficio No. 2500 del 16 de
octubre de 2019, requiriendo además para que se señale fecha para la valoración
médica y psicológica a los señores SANDRA VIVIANA BOHÓRQUEZ RESTREPO
y JOSÉ ALEXÁNDER RODRíGUEZ HUACA, de conformidad con lo ordenado en
auto del 4 de octubre de 2019. Se previene a la parte demandante para que
tramite el oficio respectivo.

De otro lado, se tiene por agregado la constancia del diliqencíarniento del oficio
No. 229 dirigido a Sanidad de la Policía Nacional, visto a folio 258.

Ahora bien, de acuerdo a solicitud realizada por el apoderado de la parte actora,
se REQUIERE NUEVAMENTE a la demandada señora SANDRA VIVIANA
BOHÓRQUEZ RESTREP9, para que allegue copia de su registro civil de
nacimiento, tal como se ordenó en auto admisorio de fecha 10 de abril de 2019.
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